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Presentación
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Derecho a la información

Titular del derecho

-
-

Excepciones al deber de informar al paciente
 

-

-

Información compartida

-

-
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Consentimiento informado
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Derechos personalísimos. Derecho a la intimidad
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Acceso a la historia clínica
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1. No será punible el aborto practicado por un médico, o bajo su dirección, en centro o estableci-
miento sanitario, público o privado, acreditado y con consentimiento expreso de la mujer embara-
zada, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1.1. Que sea necesario para evitar un grave peligro para la vida o la salud física o psíquica de la em-
barazada y así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervención por un médico de la 
especialidad correspondiente, distinto de aquél por quien o bajo cuya dirección se practique el aborto.

En caso de urgencia por riesgo vital para la gestante, podrá prescindirse del dictamen y del con-
sentimiento expreso.

1.2. Que el embarazo sea consecuencia de un hecho constitutivo de delito de violación del artículo 
429, siempre que el aborto se practique dentro de las doce primeras semanas de gestación y que 
el mencionado hecho hubiese sido denunciado.

1.3. Que se presuma que el feto habrá de nacer con graves taras físicas o psíquicas, siempre que 
el aborto se practique dentro de las veintidós primeras semanas de gestación y que el dictamen, 
expresado con anterioridad a la práctica del aborto, sea emitido por dos especialistas de centro o 
establecimiento sanitario, público o privado, acreditado al efecto, y distintos de aquél o bajo cuya 
dirección se practique el aborto.

2. En los casos previstos en el número anterior, no será punible la conducta de la embarazada 
aun cuando la práctica del aborto no se realice en un centro o establecimiento público o privado 
acreditado o no se hayan emitido los dictámenes médicos exigidos.

Interrupción voluntaria del embarazo. Ensayos clíni-
cos. Reproducción asistida
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Glosario de conceptos

Aptitud cognoscitiva: -
-

Aptitud volitiva: -

Consentimiento informado:

Emancipación:

Familiares de derecho:



14

Familiares de hecho:

Grado de madurez:

-

Médico responsable: -
-

Menor incapacitado, según la Ley 41/2002:

-

Menor incapacitado legalmente: 
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Menor incapaz o menor inmaduro:
-

-

Necesidad terapéutica:

Riesgo grave: -

Paciente: -

Profesional sanitario:
-

Usuario: -
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Tabla resumen

Franja de edad

Hasta los 12 años

De 12 a 16 años

Mayores de 16 años

Mayores de 18 años

Menores de 13 años

Mayores de 13 años

Menores de 13 años

De 13 a 17 años
sin emancipar

A partir de 18 años

Información

Sí, adecuada a
las posibilidades
de comprensión

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Consentimiento

De los representantes 
legales

Sí, según el grado
de madurez

Sí

Sí

No, aunque el usuario 
otorgue consentimiento, 
se consideran abusos 
sexuales no consentidos

Sí, según el grado
de madurez

No

El usuario debe ser escucha-
do y debe tenerse en cuenta 
su grado de madurez

Sí

Información a terceros

Representantes legales

Representantes legales en 
caso de falta de madurez o
si hay riesgo grave

Representantes legales
si hay riesgo grave

Si lo permite el usuario

Representantes legales y 
juzgado de guardia

Representantes legales si
hay falta de madurez o
riesgo grave

Representantes legales

Representantes legales

Si lo permite el usuario

Situación especial: relaciones sexuales

Situación especial: interrupción voluntaria del embarazo
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Supuestos prácticos en el marco de la consulta joven

Relaciones sexuales de menores de 13 años

-

-
-

Anticoncepción de urgencia (píldora del día después)

-
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Trastornos de la conducta alimentaria

-

Consumo de drogas o de sustancias tóxicas
-

-

Registro en la historia clínica
-
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